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Santiago de Cali, 17 de junio de 2024        Oficio No. 2059 
 

 
Señor  
Aldemir Hurtado González  
sendoyamaricela6@gmail.com; aldemirh8@gmail.com 
 
  
Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: REQUIÉRASE al señor Fernando Quintero Arturo, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.386.354, en su condición de Presidente de la ARL AXA Colpatria 
y como superior jerárquico de la Representante legal para asuntos judiciales, señora 
Paula Marcela Moreno Moya, para que dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia ordene a su inferior dar cumplimiento a la orden 
judicial impartida en la Sentencia de Tutela No. 202 del 4 de noviembre de 2021, 
proferida por este despacho judicial y abra el correspondiente proceso disciplinario 
contra la encargada de cumplir con el fallo de tutela objeto del presente incidente de 
desacato y que no ha acatado la orden judicial. Se le advierte que en caso de no 
proceder conforme a lo aquí indicado se abrirá proceso contra ambos funcionarios por 
desacato y se podrá dar la orden de sancionarlos conforme a lo instituido en el artículo 
52 del Decreto 2591 de 1991.” 

 
 

Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 162 del 17 de junio de 2024 
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Santiago de Cali, 17 de junio de 2024        Oficio No. 2060 
 

 
Señora 
Paula Marcela Moreno Moya 
Representante Legal para Asuntos Judiciales de la ARL AXA Colpatria 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
 
  

Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: REQUIÉRASE al señor Fernando Quintero Arturo, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.386.354, en su condición de Presidente de la ARL AXA Colpatria 
y como superior jerárquico de la Representante legal para asuntos judiciales, señora 
Paula Marcela Moreno Moya, para que dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia ordene a su inferior dar cumplimiento a la orden 
judicial impartida en la Sentencia de Tutela No. 202 del 4 de noviembre de 2021, 
proferida por este despacho judicial y abra el correspondiente proceso disciplinario 
contra la encargada de cumplir con el fallo de tutela objeto del presente incidente de 
desacato y que no ha acatado la orden judicial. Se le advierte que en caso de no 
proceder conforme a lo aquí indicado se abrirá proceso contra ambos funcionarios por 
desacato y se podrá dar la orden de sancionarlos conforme a lo instituido en el artículo 
52 del Decreto 2591 de 1991.” 

 
 

Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Anexo: auto No. 162 del 17 de junio de 2024 
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Señor  
Fernando Quintero Arturo 
Presidente de la ARL AXA Colpatria  
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co 
 
  

Le comunico que este despacho mediante providencia del día de hoy resolvió: 

 

“PRIMERO: REQUIÉRASE al señor Fernando Quintero Arturo, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 19.386.354, en su condición de Presidente de la ARL AXA Colpatria 
y como superior jerárquico de la Representante legal para asuntos judiciales, señora 
Paula Marcela Moreno Moya, para que dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia ordene a su inferior dar cumplimiento a la orden 
judicial impartida en la Sentencia de Tutela No. 202 del 4 de noviembre de 2021, 
proferida por este despacho judicial y abra el correspondiente proceso disciplinario 
contra la encargada de cumplir con el fallo de tutela objeto del presente incidente de 
desacato y que no ha acatado la orden judicial. Se le advierte que en caso de no 
proceder conforme a lo aquí indicado se abrirá proceso contra ambos funcionarios por 
desacato y se podrá dar la orden de sancionarlos conforme a lo instituido en el artículo 
52 del Decreto 2591 de 1991.” 

 
 

Atentamente  
 

VIVIANA MONSALVE SÁNCHEZ 
Secretaria 
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